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Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

Corporación de Acueductos Comunitarios de 

Guapotá (Santander) – Coraguas O.N.G. E.S.P. vs. 

Municipio de Guapotá (Santander), José Dolores 

Caballero Sierra y Administradora Colombiana de 

Pensiones - Colpensiones 

 

En vista de que la recurrente no presentó la demanda 

de casación dentro del término de traslado, la Sala de 

Casación Laboral declara DESIERTO el recurso, de acuerdo 

con lo dispuesto en el artículo 65 del Decreto 528 de 1964. 

 

Sin costas. 

 

Devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 
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Notifíquese y cúmplase. 
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